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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 104, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria virtual celebrada 
el día 27 de marzo del año 2026.
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nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría realizar el cómputo 
correspondiente e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado, el Orden 
del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente hizo uso de la voz, en relación 
a la notificación del Acuerdo número 309, aprobado 
por esta Septuagésima Sexta Legislatura; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se emite voto respecto de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman del párrafo segundo, 
las fracciones II y III, y se adicionan a la fracción IV 
del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de límite a las jubilaciones y pensiones de 
las entidades públicas, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, y solicitó a la 
Segunda Secretaría realizar e integrar los listados 
correspondientes; donde el Diputado José Antonio 
Salas Valencia, solicitó el uso de la palabra en pro 
del dictamen; a lo que, el Presidente otorgó el uso 
de la voz; terminada la intervención, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación nominal, si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido; 
por lo que, solicitó a las diputadas y diputados, 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
realizar el cómputo correspondiente e informar a esa 
Presidencia su resultado, el cual fue de 34 treinta y 
cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
Aprobado, se encuentra suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente con fundamento en lo establecido 
por el artículo 266 fracción I, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal y en lo particular 
el presente dictamen, por lo que, les solicitó que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 36 treinta y seis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

Sesión Extraordinaria virtual, el día 27 veintisiete 
de marzo de 2026 dos mil veintiséis, Presidencia del 
Diputado Baltazar Gaona García. Siendo las 9:18 
nueve horas, con dieciocho minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente con 
fundamento en lo establecido por el artículo 218 
fracción III, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, declaró abierta la Sesión 
Extraordinaria de manera Virtual, y sometió para su 
aprobación en votación nominal, la habilitación de la 
Plataforma del sistema ZOOM, para que se pudiera 
llevar a cabo la presente Sesión Virtual y así dar mayor 
certeza jurídica a los asuntos que se tratarían, por lo 
que, solicitó a las diputadas y diputados, manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría realizar el 
cómputo correspondiente e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 35 treinta y cinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobada, la 
habilitación de la Plataforma del sistema zoom y 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la mesa directiva informa al 
pleno que ya fue debidamente notificado el 
acuerdo número 309, por el que se exhorta de 
manera respetuosa a la rectora de la benemérita y 
centenaria universidad michoacana de san nicolás 
de hidalgo, dra. yarabí ávila gonzález. 

ii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se emite 
voto respecto de la minuta proyecto de decreto 
por el que se reforman del párrafo segundo, las 
fracciones ii y iii, y se adicionan a la fracción 
iv del mismo párrafo segundo, los párrafos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 127 de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones 
y pensiones de las entidades públicas, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales.

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 266 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Orden del Día; por lo que, 
solicitó a las diputadas y diputados, manifestaran su 
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acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman del 
párrafo segundo, las fracciones II y III, y se adicionan a la 
fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Límite a las 
Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 10:04 diez 
horas, con cuatro minutos, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Bautista 
Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, 
Carreño Sosa Antonio Tzilacatzin, Camacho Zapiain 
María Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea 
Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Iturbide Díaz Belinda, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova 
Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli 
Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho 
Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela y Salas 
Valencia José Antonio.

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
diputados: Magaña de la Mora Juan Antonio, Valencia 
Reyes Guillermo y Barragán Vélez Juan Carlos.
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Primera Secretaría
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Segunda Secretaría
Dip. Sandra María Arreola Ruiz

Tercera Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade
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